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Continúa el artículo comunicado sobre la libertad 
, imprenta» 

, ' - I • • ' • 

La libertad de la imprenta es la que remedia 
desventaja supliendo en el pueblo lo que le falta por 
carecer de instrucción y de tiempo. Con su auxilio el 
individuo puede enterarse en quietud y silencio de lo 
perteneciente ó relativo á los asuntos en que puede en­
tender y debe determinar. Por su conducto una nación 
entera reúne sus votos y delibera, á la verdad con 
lentitud, supuesto que todo un pueblo no es posible se 
instruya con igual facilidad que lo puede hacer una 
junta de letrados 5 pero si lo hará con mas exactitud 
y en mejor forma. Por^ medio de esta libertad la rea­
lidad de los hechos al fin se aclara; y del choque re­
petido de opiniones, de respuestas y de réplicas resul­
tan por áltimo unos argumentos que vienen á tenec 
(fuerza de axiomas, (?) 

(5 ) Este derecho de discutir públicamente los asuntos/>*-
Uticos es ya por sí solo una ventaja muy notable para lt 
nación que lo disputa. Si el pueblo de Ginebra por exempl* 
ha conservado su libertad mejor que el de otras repúblicas de 
Suiza, debe, atribuirse á la facultad que aquel tiene de que~ 
reliarse públicamente ante sus magistrados. Regularmente se 
dirigen-para ello al consejo de los veinte y cinco, y estos 
tienen precisión de. ((jntestan si su respuesta m satisface Á 
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Aunque sea lícito y aun prudente el no acceder 

abiertamente sin detención, á; tós; resoluciones; tumultua­
rias de un pueblo, que algunos- oradores; y. facciosos; agi­
tan, ó, alucinan;; siempre;.-y quando* que; este; mismo; pue­
blo) persevere, de. motu propio,, en; unas; opiniones, dis^ 
cutidas, ya anteriormente., y por. algum .tiempo, en lós-pa-
peles. públicos.,. especialmente después; que: estos; fiaban 
aclarado, la.-realidad de- ios. hecbOs,;.. semejante- perseve­
rancia; de opinión deberá ya. considerarse: como* una de­
cisión del pueblo, muy respetable: entonces; y solo, en­
tonces; podrá decirse, coii; alguna, razón.:. Vbx: populir 

•V.QX: Dei.. 

*'•"• Pera veamos- como, sé conduce el' pueblo*, ingles-quan-
dó; convencido de- lina Opinión: propia,, creé- tener, moti-1 

r,os para quexarse; dé. la administración de su gobier-', 
rio. Recurre entonces, á la: elección de. sus diputados ,-. 

- fi él; fhíSmoj medió; dé: comunicación^, -por donde llegó á, 
conocer: íós> aBtísós; de. que. se: queJca^ le: proporciona el; 
feodo"dé: remediar los.. 

Eór é: medió. sabe.: los; dictámenes; que se; han má« 
flifést.dó,, por: qué personas; lo> han: sido- y quie:nes; sori 
I&s, qué; los; a poyaron'r: no. ignora las; razones, que se han., 
áíégkdó:,. y po r ek méíodo> con. que- se: dan; los. votos; co— 

wS/ éñidlidano'itJqáer.enánt:es:v suelen-, estos: tomarse: dos? ói tres: 
semanas: dé: tiempo i para; disponer- esta: réplica' a lar'qual -losl 
magistrados.: ¡deben, corresponder- igualmente. :: pero- el número-

'dé: los: querellantes, vá: crecíendb< á- cada:.-nueva: representación 
0$; a- me.dida: dé la: raüon-que- se- cree: les: acompaña: en: sú cau— 
Síij-y- ha; liábidó: e-xemplur de: que- siendo* solos: quarmtaciuda* 
dúdanos: los: que- presentaron^ las',primeras: quejas¿las: siguien-: 
tes- sobre él' mismo., asuríto: iban: ya, acompañadas-, dé: mas. dei 
novecientas,. 'Esta: tirpüñstancid. y-- él: aparato* con-, qwe^. se' £«-
ttegan-- éstas: representaciones:' las: hacen: muy: temibles: á los: 
7iiagi'str:adb_s:"y/ent términos, de que* ya; sirven: mas: bien:para» 
Jfrevéhir'-'que.''para* éorregir:- abusos :•;-pues: el'-temor—dé 'Jar-mot¡ 
tivo: a una-.de: estas- representaciones:, populares: bastará: a sQfi-*-
tener,- los. magistrados: em su; deben. 
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lákíee ; de' antemano á los qué se inclina» á sostener unas: 

medidas, a opiniones- perjudiciales.. ! • - ' • - - '¿ 
ÍSTOÍ solo le consta al pueblo^ por' los medios; indica­

dos; l». disposición; de- cada, individuo1 de la cámara de; 
los. comunes,, sino que íx publicidad-;, que reynaí en- todos 
asuntos^» fe hace.- discernir' ademas, las» opiniones -polítL-
cas. de; todas'- aquellas personas' que pueden ser' aptas-
gara, representarle en:- dicha; cámara- y aprovechándose 
de las- vacantes particulares; que suelen oturrir en elta* 
4 esperando; ai una elección generali al¡ tiempo' de reno-?.. 
uarse: elr parlamento,, vái expurgando-. sycce^ivamente ó ,de> 
una; vez- el cuerpo¡ legislativo y siu alterar! el gpbierno"^ 
fc'reforma; 'esencialmente.- f "' ; 

No- es-.extraño-'. el; que dudando'' algunos; de este es--' 
fíbitu; constante de patriotismo' del pueblo ingles,, inten­
ten: 'impugnado;,, citando- para -.elfo- el desorden; con que: 

á¡ veces-, se e-xecutatt" las. -elecciones en;. aquel; • rey no.- Este; 
cargo,; aunque; no> carezca-, de algún; fundamentos, bien que-
iinpropio* err. boca1 de los? que querrian; que* el puehla' 
Ib* hiciese- todo* por: sir podráí desaparecer; "por-'medio de-
algunas; reflexiones,. 

don; una-; constitu£Íon¡ qué ha- sabido- precaver' las cau¡-, 
sas-; principales, qué en; otros- gobiernos: ocasionara- tantos'; 
E-ezeios-,, no; es-; dé extrañar el; que- el; pueblo' ingles- se; 
entregue; por algún* tiempo1 al" descuido.- lüamadodé pron^ 
^ - para; nombrar,; sus; representantes< no; siempre;ha-exá--
mü;ado» anticipadtime-nte: el; mérito dé los- que solicitan'sai 
TOto> ni; estOSr han- tenido- ocasión' d é merecerlo ó- de dis-*-
tingiur.se.' en; una- épocasde;'tranquilidad; política.-

, ; . . , . . Se' concluirá,-. 
NOTIGI'AS: 

. .Eas; gseritillás" dé̂  Ciá-rós;; aprisionaron;:, el;; L'gi del) ¡ pasado;» 
5" enemigos y,un' wnvoydeiis-aee.milaa^y.'. 8 carros car­
gados» KJdo.ssde; h'asihaji menos.wujv?- q?e; llevaba' yiso vagaar-./ 
diente ,, qü&- conducían* los; franceses á; su; depósito- ggrieral* 
de; Buscara-- ?r--' ¡<S¡ ; 

Una;,guerrilla.: de- D'.. Juan-. Jbriá* se" batió-el- i^con-otríji 
Srances¡a¡ cerca» de- Mass&net,- la' arrolló yj lécogiS;"tws-eas*-
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•gas de botín. Sin. embargo?, !osp franceses desaftaforí á lo* 
*mestros para el dia siguiente: mas no parecieron. 

l a noche del 20 llegaron á Vich tres expatrlidos con-" 
duciendo una balija que habían interceptado al enemigo en 

Jas inmediaciones de Gerona , con muchos pliegos y está-
titos para los- generales. 

El mismo dia impidió D. Juan Claros el tránsito de u*. 
•convoy enemigo , inutilizando la barca de cerca de Basca-, 
-ra y arrollando las divisiones francesas que trataban de cu­
brir su marcha. A la noche, como se aumentase el húme­
ro de las tropas francesas , abandonó con el mayor süen-
•cio la posición peligissa de Espinavesa, y en una march» 
f-eligrosa y diftcíl cond'uxo su división á Castellfollit s ia 
pérdida alguna. .. • 

Los somatenes del puerto de la Junquera se han bali­
d o con el enemigo, le han muerto 200 hombres y cogido 
£ .partos de harina y 25 cargas de aguardiente y queso quar-
conducían á Bascara. 

; Manuel Nuñez , segundo sargento de granaderos del r e ­
gimiento de voluntarios de Sevilla núm. 1. ° , . habiendo si-, 
do hecho prisionero, en la batalla de Ocaña , fué condu­
cido á Madrid, lo juramentaron por fuerza como otros gra­
naderos del mismo cuerpo, destinándolos á un regimiento,de 
ios suyos , los Vistieron y armaron, y los llevaron á Avila 
de los Cavalleros; pero pudiendo fugarse desde el puerto da: 
Guadarrama, dieron con una partida enemiga superior en 
fuerza , se vieron precisados á, batirse con ella, y habien­
do podido escapar , ¡se han presentado en esta ciudad con 
el mismo vestuario y armas que los enemigos les dieron. 
Son el sargento citado, y dos hermanos, Máximo Linares, 
y Francisco Linares , Josef Parra, y otro granadero de l» 
.columna de Extremadura, \ 

' — . — • • j . . . • • 11 1 1 1 ' • ' 1 1 ' m 
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P í a 9 et sol aparece á las 7 bor . xa min. 6 seg. 
Se pone á las 4 hor. 47 min. 54 seg, 

a l t u r a barométrica ayer á Las 8 de la mañana 32, 98 pulg, 
Altura termométrica antier á medio dia. . . . 8 gr. 
4l tura íermoínétrica ayer á las 8 de la mañana. 4f grad» 

CON SUPERIOR PERMISO. 

m SEVILLA E N LA I M P R E C A PJg HÍPALGO*."" 
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